
SECRETARIA: Se informa que la anterior LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada 

por el apoderado de la demandante, no fue objetada oportunamente por el ejecutado. 

 

Manizales, 23 de septiembre de 2023 

 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 2023-00227-00 

 

 
   Manizales, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia precedente y teniendo en cuenta que la anterior liquidación del 

crédito allegada por el apoderado de la señora JENY TATIANA RODRÍGUEZ 

OSPINA, no fue objetada oportunamente por el señor JHON HEIDER TAPIAS 

RENDÓN, y encontrando que la misma se encuentra ajustada a derecho, se dispone 

impartirle su aprobación de conformidad con el artículo 446-3 del C. G. del Proceso. 

 

En consecuencia, el señor JHON HEIDER TAPIAS RENDÓN, al mes de septiembre 

de 2023, adeuda las siguientes sumas de dinero: 

 

Por concepto de cuotas alimentarias causadas 

desde el mes de diciembre de 2012    $ 32.724.532.00 

Intereses sobre las cuotas adeudadas   $   9.706.508.00 

                                                                                        ________________ 

VALOR TOTAL A CARGO DEL EJECUTADO  $ 42.431.041.00 

 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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